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N°  DATO CONDICIÓN DE 
EMISIÓN

REQUISITO 
MÍNIMO

REPRESENTACIÓN 
IMPRESA - 

INFORMACIÓN 
MÍNIMA DEL 
RESUMEN

VALIDACIÓN DESCRIPCION

13 Comisión   X  Para identifi car la comisión se 
deberá consignar el indicador 
= 1

14 Tipo de moneda de la comisión   X Catálogo N.° 02  

15 Indicador de institución fi nanciera   (1 = local, 2= foráneo)  

16 IGV X Se deberá consignar cero (0) , de 
no corresponder.

 

17 Importe de la comision   X Campo lleno  

Empresa que desempeñan el rol adquirente - Resumen de comisiones y gastos

18 Comisión X X X  Para identifi car la comisión se 
deberá consignar el indicador 
= 2

19 Tipo de moneda de la comisión X X X Catálogo N.° 02  

20 Otros abonos  X X De corresponder  

21 Otros cargos  X X De corresponder  

22 Monto del IGV X X X Campo lleno  

23 Importe de la comision X X X Campo lleno  

Información adicional 

24 Importe total procesado en el periodo   X El monto total de las operaciones 
realizada en el establecimiento, con 
tarjetas de crédito y/o débito

 

25 Monto abonado en el periodo facturado   X Monto resultante de deducir al 
monto de la casilla 28, los montos 
totales de las comisiones y gastos

 

(1) En adición, a lo señalado en el rubro "validación" el contenido del DAE debe cumplir con lo señalado en el literal I del Anexo N° 9

ANEXO II

Anexo N.° 3: Nota de Crédito Electrónica

(…)

8
Numeración conformada 
por serie y número 
correlativo

X X

La serie será alfanumérica compuesta por 
cuatro caracteres iniciando en F si se trata 
de factura (01), boleto de transporte terrestre 
o ferroviario (55) que dan derecho o crédito 
fi scal, costo o gasto; o cuando se modifi quen 
los siguientes tipos de documentos autorizados 
indicados en el catálogo N.º 1: 06,13,15,16,18,
21,24,30,34,35,37,42, 43 o 45.
La serie iniciará en S si se trata de un recibo de 
servicios públicos (14 ó 36).
El número correlativo podrá ser hasta de 8 
posiciones iniciando en 1.
En la representación impresa se deberá indicar 
antes de la numeración la denominación "Nota 
de crédito electrónica". 

X X X

Si la nota de crédito electrónica modifi ca una boleta de 
venta electrónica (03), o un boleto de transporte terrestre 
o ferroviario (55) que no da derecho a costo, gasto o 
crédito fi scal; la serie será alfanumérica compuesta por 
cuatro caracteres iniciando en B. La serie iniciará en S 
si lo que modifi ca es un recibo por servicios públicos (14 
ó 36). El número correlativo será de hasta 8 posiciones 
iniciando en 1. En la representación impresa se debe 
indicar antes de la numeración, la denominación "Nota 
de crédito electrónica". 

ANEXO III

Anexo N.° 4: Nota de Débito Electrónica

(...)

8
Numeración conformada 
por serie y número 
correlativo

X X

La serie será alfanumérica compuesta por 
cuatro caracteres iniciando en F si se trata 
de factura (01), boleto de transporte terrestre 
o ferroviario (55) que dan derecho o crédito 
fi scal, costo o gasto; o cuando se modifi quen 
los siguientes tipos de documentos autorizados 
indicados en el catálogo Nº 1: 06,13,15,16,18,2
1,24,30,34,35,37,42, 43 o 45.
La serie iniciará en S si se trata de un recibo de 
servicios públicos (14 ó 36).
El número correlativo podrá ser hasta de 8 
posiciones iniciando en 1.
En la representación impresa se deberá indicar 
antes de la numeración la denominación "Nota 
de débito electrónica". 

X X X

Si la nota de débito electrónica modifi ca una boleta de 
venta electrónica, o un boleto de transporte terrestre o 
ferroviario que no da derecho a costo, gasto o crédito 
fi scal; la serie será alfanumérica compuesta por cuatro 
caracteres iniciando en B. La serie iniciará en S si lo que 
modifi ca es un recibo por servicios públicos. El número 
correlativo será de hasta 8 posiciones iniciando en 1. 
En la representación impresa se debe indicar antes 
de la numeración, la denominación "Nota de débito 
electrónica". 


